
 

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

� �

���� �� ���	� 
����	� �
�
������
�

����� �	�� � �
�

�

������������ ������ ����!�"���#�����������$%������
����&�

���������������	
��
�����������������������
�

��� � ������� ����������



�
�

�������'��	�()�
�

� �� � ��� �������� �� ���	� 
����	� �
�
������

������������ ������ ����!�"���#�����������*+����� ����
�,����� ���������$�!-����������

��$%������������������.�/�0��-�!1��2�2�

 

�������

 

1. Grupo Sanofi        Pág. 3 

2. Sanofi España        Pág. 4 

3. Prevención de Riesgos Laborales, seguridad Industrial y Medio  

Ambiente - HSE ______________    Pág. 4 

4. La Movilidad     _______  Pág.5 

5. El Modelo de Gestión de la Seguridad Vial con Sanofi  Pág. 9 

5.1. Modelo Formativo      Pág. 10 

5.2. Modelo de Sensibilización     Pág. 13 

6. El empleado y su familia; Programa CARE Traffic   Pág. 18 

7. Resultados del Modelo de gestión de la Seguridad Vial  Pág. 18 

8. Conclusiones        Pág. 19 

9. Anexos        Pág. 21 

 

 

 



�
�

�������(��	�()�
�

1. GRUPO SANOFI 

Sanofi es un líder mundial en Salud que investiga, desarrolla y distribuye soluciones 

terapéuticas para responder a las necesidades de salud de la población mundial. 

Algunas cifras  

Sede central en París, presencia en un centenar de países de los cinco continentes y más de 

110.000 empleados en todo el mundo.Ventas de 33.770 millones de euros en 2014. La 

compañía cotiza en las bolsas de París (EURONEXT: SAN) y Nueva York (NYSE:SNY).  

Estrategia 

1. Potenciar la innovación en investigación y desarrollo en nuestras 7 plataformas de 

crecimiento; Vacunas, Enfermedades Raras, Medicina Interna, Diabetes, Oncología, 

Productos Maduros y Cardio-Renal.  

2. Aprovechar las oportunidades de crecimiento externo: desde 2009, más de 120 

operaciones entre adquisiciones y alianzas. 

3. Adaptar las estructuras del grupo a los retos y oportunidades futuras. 

4. La estrategia de I+D a nivel mundial concentra su actividad de desarrollo clínico 

(datos abril 2015) en 37 moléculas (incluyendo 10 vacunas). Muchos de estos 

fármacos contarán con mecanismos de acción novedosos e innovadores (first in class) 

y fármacos que actúan frente a enfermedades con escasas o nulas alternativas 

terapéuticas. 

Compromiso 

En Sanofi somos respetados mundialmente como líderes en salud no solo por nuestras 

innovaciones científicas sino porque se puede confiar en nosotros. Un comportamiento ético 

ejemplar es esencial en todos los ámbitos y en todas nuestras relaciones.  
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En los más prestigiosos índices -> En todo el mundo operamos bajo un mismo Código Ético 

que define las normas de conducta del Grupo según nuestros valores y compromisos y da 

respuesta a todas las situaciones que pueden presentarse en el día a día. Este compromiso se 

ve reconocido en los más prestigiosos índices basados en criterios sociales, medioambientales 

y de gestión: Dow Jones de Sostenibilidad, por 9º año consecutivo / Robecosam Awards–

Silver Class / Climate Disclosure Leadership /  International Access to Medicine /  FTSE 4 

Good       / Euronext Vigeo 

2. SANOFI EN ESPAÑA 

Más de 1.000 personas trabajan en Sanofi. La sede central para España y Portugal está 

unicada en la ciudad d Barcelona. Sanofi cuenta también con oficinas en la ciudad de Madrid, 

una planta de fabricación ubicada en Riells i Viabrea (Girona) y un centro de distribución en 

Leganés (Madrid), que concentra todas las actividades de almacenaje y distribución de la 

compañía. La actividad de I+D+i se lleva a cabo en la Unidad de Investigación Clínica, 

distribuida entre las oficinas de Barcelona y Madrid. 

El grupo Sanofi en España integra también la actividad de Genzyme, compañía 

biotecnológica especializada en el ámbito de las enfermedades raras y la esclerosis múltiple y 

Merial, empresa líder en salud animal, así como nuestra compañía de medic amentos 

genéricos Zentiva, líder del mercado en Europa. 

3. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

MEDIO AMBIENTE - HSE. 

La prevención de los riesgos laborales de nuestros empleados, la seguridad industrial de 

nuestros centros y el respeto medioambiental por parte de nuestras actividades son una 

prioridad para Sanofi. Con el objetivo de asegurar el respecto a la legislación nacional/local 

en cada país en el que Sanofi opera, la legislación internacional/europea y  la normativa en 
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materia de HSE del propio grupo, todas las actividades son auditadas internamente por los 

servicios corporativos de auditoria de HSE y externamente por entidades certificadoras 

acreditadas. Certificaciones Obtenidas; 

- ISO 14.001 

Sanofi dispone del Certificado ISO 14.001 desde el año 2007, expedido por TÜV Rheinland y 

acreditada por ENAC.  

- OSHAS 18.001 

Desde el año 2004 Sanofi dispone de la Certificación OSHAS 18.001, expedida por TÜV 

Rheiland  y acreditada por ENAC.  

- SGE21 

Sanofi España obtuvo la certificación de la norma SGE21 en diciembre de 2007, acreditando 

a nuestra compañía como Empresa Ética y Socialmente Responsable. 

4. LA MOVILIDAD 

Los vehículos y el tráfico constituyen un extenso, complejo y activo sistema que juega un 

papel de gran importancia económica, generando claramente empleo y riqueza en la sociedad. 

En la espera profesional, hoy los trabajadores participan en tareas relacionadas en distinta 

forma y grado con el tráfico. Por ejemplo en el caso de Sanofi, la movilidad mediante un 

vehículo se ha convertido en una necesidad debido a su flexibilidad y posibilidad de 

adaptación a multitud de usos y propósitos, pasando a ser profesiones que sin ser conductores 

profesionales sí que desarrollan su actividad con la ayuda directa de los vehículos: agentes 

comerciales, especialistas de las relaciones institucionales y acceso al mercado, monitores de 

ensayos clínicos, etc.. El resultado son millones de desplazamientos relacionados con la 

actividad laboral se producen miles de accidentes de tráfico con graves consecuencias a nivel 
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humano, individual y social, que a su vez producen importantes pérdidas económicas a las 

empresas y al estado. 

Una rápida mirada a la situación a nivel mundial 

 Cada día mueren en todo el mundo más de 3.500 personas por accidente de tráfico, lo que se 

traduce en más de 1,2 millones personas que han perdido la vida en las carreteras y se calcula 

que entre 20 y 50 millones de personas han resultado heridas y esto es una estimación dado 

que muy pocos países disponen de datos fiables. En algunos países los accidentes de tráfico se 

han convertido en la primera causa de mortalidad entre los jóvenes con edades comprendidas 

entre los 15 y los 19 años, superando al Sida o a la Malaria.  

Unión Europea y España 

En Europa y concretamente en España, la problemática de los accidentes de tráfico ha 

mejorado mucho, especialmente en los últimos años. España ocupa hoy una de las posiciones 

con las menores tasas de mortalidad y de accidentados con secuelas, ocupando hoy la décimo 

tercera posición de los países del mundo y la quinta de la Unión Europea con la tasa de 

mortalidad más baja por accidentes de tráfico, con 3,7 víctimas mortales por cada 100.000 

habitantes. 

Pero hoy en España, los accidentes de tráfico representan el 11 % de los accidentes de trabajo. 

Concretamente en el año 2014, se registraron 491.099 accidentes de trabajo con baja, según la 

Estadística de Accidentes de Trabajo1 . De estos accidentes, 54.416 fueron accidentes de 

tráfico, siendo por ello denominados accidentes laborales de tráfico (ALT). Suponen un 11% 

del total de accidentes de trabajo. Asimismo los accidentes de tráfico representan el 60 % de 

los accidentes notificados como “in itinere”.  
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En términos de gravedad, la importancia del accidente laboral con origen de tráfico es 

indudable ya que según aumenta la gravedad de los accidentes de trabajo mayor es el 

porcentaje de ellos que están relacionados con el tráfico. En los accidentes de trabajo leves el 

peso porcentual del accidente laboral de tráfico es del 11%, aumenta en el caso de los 

accidentes de trabajo graves al 21,6% y en el caso de los accidentes de trabajo mortales los 

accidentes laborales de tráfico representan el 29,3%. 

Los accidentes de tráfico en Sanofi 

Sanofi cuenta a nivel mundial con más de 35.000 colaboradores que cada día se desplazan 

durante su jornada laboral para atender las necesidades de los profesionales sanitarios. Esto 

representa más de un 30 % de la plantilla que se desplaza por motivos laborales con un 

vehículo. En España son más de 400 colaboradores los que cada día se desplazan con un 

vehículo de empresa, recorriendo más de 13 millones de kilómetros profesionales cada año, lo 

que hace una media de 32.500 km/por empleado. 

Los accidentes de trabajo con origen en un accidente de tráfico representan desde el año 2006 

una prioridad para Sanofi, con ese objetivo en ese mismo año se lanza un programa dirigido a 

la concienciación y sensibilización de los conductores, los resultados se empiezan a ver a 

partir de finales del 2007, reduciendo en un 32 % de los accidentes de trabajo con origen en el 

tráfico. 

Pero en el año 2010 se produce un repunte de los accidentes. No hay un solo factor 

determinante en este incremento, son la suma de varios factores; nuevo modelo de 

organización, dos reorganizaciones con afectación al número de empleados, pérdida de 

impacto de las campañas de concienciación, sensación de control por parte de los conductores 

con nuevos vehículos con cada vez más sistema de seguridad, que corrigen incluso mucho de 

los errores de los conductores (sistema de control de tracción ASR-EDS, EBD, ESP, control 
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de velocidad, etc…) y la irrupción cada vez más extendida de la utilización del móvil durante 

la conducción, ya sea directamente a través de la manipulación del móvil o bien a través de 

dispositivos o sistemas de manos libres.  

En este año, 2010 se alcanza la cifra de un 68 % de la flota siniestrada, lo que 

denominamos % MVA, porcentaje de accidentes de coche en el que el conductor se encuentra 

conduciendo. Asimismo en ese mismo año, los accidentes de tráfico representan el 80 % de 

los accidentes laborales en Sanofi. También en el 2010 se alcanza la cifra de 3 vehículos 

siniestrados con pérdida total, lo que representa un claro riesgo para la vida de nuestros 

empleados y evidentemente una situación no aceptable para Sanofi. 

Esto supuso una revolución en el enfoque de esta problemática. Lo que habíamos hecho había 

funcionado hasta ese momento, pero ya no era suficiente. Necesitábamos un re-enfoque de 

nuestro modelo de gestión de la seguridad vial, por ese motivo comenzamos a trabajar en un 

nuevo plan estratégico de seguridad vial. El objetivo era diseñar un programa dirigido a la raíz 

de la problemática. Este nuevo programa es lanzado en 2011. En 2014 se revisa el programa y 

se ponen en marcha nuevas acciones, culminando en 2015 con el programa de formación y 

sensibilización que vamos a presentar a continuación. 

5. EL MODELO DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL EN SANOFI. 

Con un objetivo claro y es claramente conseguir que ningún trabajador de nuestra 

organización sea víctima de un accidente de tráfico, creamos en 2011 un plan estratégico 

sobre el modelo de gestión de la Seguridad Vial que debía de desarrollar Sanofi. El Plan 

Estratégico se basaba en cuatro principios; Usuario, Vehículos, Políticas Internas e 

Involucración en la sociedad como motor de cambio.   
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Por usuario entendíamos los conductores de los vehículos, por tanto nuestros empleados y 

todo lo que les rodea en cuanto a su formación y sensibilización. Aquí nace el programa 

objeto de esta memoria y el cuál presentamos a los premios.  

Por vehículos entendíamos los vehículos que la empresa pone a su disposición para 

desarrollar su profesión, en los que Sanofi debía claramente apostar por los vehículos que 

facilitaran la tarea de conducción y proporcionasen la máxima protección posible en caso de 

accidente. Para ello se desarrollaría una política de vehículos que incorporase estas premisas. 

Hoy disponemos de una flota con las mejores puntuaciones EuronCap y con todos los 

sistemas de seguridad, de base y opcionales que pueden equipar. 

El tercer aspecto eran las Políticas Internas. No podíamos aceptar indefiniciones o malas 

praxis (conducir y hablar por el móvil, largos desplazamiento, jornadas maratonianas, etc…), 

por lo tanto el Comité de Seguridad Vial reguló todos estos aspectos y edito la Política de 

Seguridad Vial, que hoy es un pilar fundamental y se cumple estrictamente por todos los 

empleados.  

Por último nos planteábamos a Sanofi no como un mero espectador, sino como un grupo de 

influencia para mejorar y cambiar las regulaciones de seguridad vial del país y colaborar con 

las administraciones y asociaciones de víctimas en reducir los accidentes de seguridad vial de 

nuestro país. Fruto de todo esto, se establecen acuerdos de colaboración con organismos 

públicos; Mossos d’Esquadra de la división de Tráfico, Polícia Local de Madrid, Sistema de 

Emergencias Médicas de Cataluña, Samur, etcétera y con asociaciones, como es el caso de 

Asociación DIA, Fundtrafic, Stop Accidentes. Hoy colaboramos con todas estas 

organizaciones en difundir la importancia de la seguridad vial y recíprocamente recibimos 

ayuda para potenciar y mejorar nuestros programas, en los que ellos tienen una participación 

activa. 
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Claramente este modelo va mucho más allá del mero cumplimiento legal. Este modelo 

pretende hacer frente a una problemática de nuestra sociedad actual desde un punto de vista 

global. Cabe destacar en todo este proceso, el rol clave que juega el Comité de Seguridad Vial, 

órgano que nace de la nueva Política de Seguridad Vial. Este Comité es el órgano consultivo, 

presidido por el Director General, en el que se toman todas las decisiones relativas a los 

programas de seguridad vial. Este Comité está compuesto por 12 integrantes que representan 

todas las unidades de negocio, niveles jerárquicos y tipologías de puestos de trabajo.  

5.1. MODELO FORMATIVO 

Modelo de formación basado en itinerario de formación general y específica. Foco en la 

seguridad vial y el buen uso del vehículo de empresa desde  la incorporación del trabajador   

 

 

 

5.1.1. JORNADA DE ACOGIDA. 

Jornada de formación de Acogida dirigida a los nuevos empleados que aglutina tanto una 

formación inicial sobre el uso del vehículo de empresa, como de seguridad vial, basada en 

Política de vehículos de la compañía, en las Normas de uso del vehículo de empresa, en la 

Política de Seguridad Vial - S402, en la legislación española de Prevención de Riesgos 

Laborales y en el Medio Ambiente – impacto medioambiental de la flota + programa de 

compensación. Esta formación la recibe el empleado el día de la incorporación a Sanofi. 

5.1.2. FORMACIÓN INICIAL. 

Tras la jornada de formación de Acogida, el empleado debe realizar las siguientes tres 

acciones formativas; dos teóricas (a través de un e-learning) y una práctica (jornada en 

circuito). Formación basada en la política de vehículos de la compañía, en las normas de uso 
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el vehículo de empresa, Política de Seguridad Vial S402, Seguridad Vial y prevención de 

riesgos laborales y conducción segura y eficiente. 

5.1.2.1 Formación en e-learning curso 1. -> formación basada en los principios básicos de 

HSE, que incorpora un módulo de introducción a la seguridad vial y conducción eco-eficiente. 

Especial atención a la política de seguridad vial. Duración de la formación: 1:15 minutos 

5.1.2.2. Formación en e-learning curso 2. -> Curso de conducción segura y eficiente que 

repasa los aspectos más importantes para tener una conducción segura. Introduce conceptos y 

situaciones de riesgo que posteriormente serán tratados en las jornadas prácticas en circuito 

(3ª acción) y la conducción eco-eficiente.  

Los protagonistas de los vídeos somos los propios integrantes del departamento de HSE – 

Flotas y de la escuela Fast Parc Motor y con vehículos de la propia flota de Sanofi. Duración 

de la formación: 45 minutos. 

5.1.2.3. Jornada de conducción segura y eficiente N1 -> jornada de 8 horas de formación 

práctica en seguridad vial y conducción eficiente íntegramente en circuito de seguridad vial. 

Jornada diseñada dentro del modelo de capacitación de Seguridad Vial de Sanofi. Nivel 1 

5.1.3. FORMACIÓN PERIÓDICA. 

Una vez finalizado el proceso de formación inicial, el trabajador entra en la programación de 

la formación periódica. Esta formación se compone de las siguientes actividades formativas; 

5.1.3.1. Jornada de conducción segura y eficiente N2-3-4 -> jornada de 8 horas de formación 

práctica en seguridad vial y conducción eficiente en circuito de seguridad vial y salida al 

exterior. Jornada diseñada dentro del modelo de capacitación de Seguridad Vial de Sanofi. 

Niveles 2, 3 y 4. Los niveles se corresponden con la adaptación del contenido de la formación 

al nivel formativo del empleado. A medida que se superan las actividades implica que la 

siguiente acción formativa será un nuevo nivel. 
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5.1.3.2. Observación del comportamiento.-> Cada 2 ciclos formativos, se realiza una sesión 

de 3 horas de observación del comportamiento a cada uno de los empleados con vehículo de 

empresa. Durante toda la sesión se da feedback al empleado, el objetivo es personalizar y 

llegar al individuo y corregir aquellos comportamientos o acciones no adecuados. Al finalizar 

la sesión, se realiza un breefing del resultado global 

Posteriormente se emite un informe individualizado, que puede servir como elemento 

determinante para profundizar en la formación de un conductor con el fin de reducir los 

riesgos que esta persona puede estar asumiendo. Por ejemplo, podría considerarse necesario 

que un empleado bajase de nivel de curso de la formación periódica o por ejemplo tuviese que 

repetir un nivel. Al finalizar el ciclo de sesiones de todos los empleados, se emite un informe 

global de compañía, que sirve de base para ajustar los programas formativos y de 

sensibilización a las necesidades reales de la compañía.  

5.1.4. FORMACIÓN ESPECÍFICA 

La formación específica concentra aquellas actividades dirigidas a colectivos específicos. Las 

actividades formativas son las siguientes; 

5.1.4.1. Formación de jefes de equipos en liderazgo y técnicas de observación en seguridad 

vial. -> El objetivo es capacitar a los jefes de equipo para que puedan desarrollar su rol de 

coachers en seguridad vial con sus equipos. Concepto de que entre las funciones del manager 

está también la seguridad vial y la supervisión del vehículo de empresa. 

5.1.4.2. Formación high risk drivers « conductores de alto riesgo ». -> Formación basada en el 

programa de identificación de conductores de alto riesgo. Esta formación va dirigida al 

cambio « conductual » a través de la demostración y de las experiencias de los asistentes y las 

falsas creencias de « control ».Previamente los instructores reciben por parte de Sanofi un 

informe individualizado de cada conductor convocado. Esta jornada formativa tiene una 
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duración de 8 horas y es impartida en un circuito de seguridad vial. La jornada se estructura 

en 4 fases; 

a) La seguridad vial, ejemplos de conductas de riesgo. El riesgo y la percepción individual. 

b) Mesa redonda con la presencia de 2-3 polícias de tráfico (Mossos d’Esquadra + Policia 

Local de Brunete). 

c) Demostración práctica por parte de los instructores de las situaciones de riesgo (alta 

velocidad, no respetar los límites de velocidad, distracciones, etc…). Todos los asistentes 

experimentaran la pérdida de control por cada uno de los motivos. 

d) Cierre de la jornada con la presencia de una víctima de un accidente de tráfico y del 

conductor responsable de las lesiones a la víctima 

5.2. MODELO DE SENSIBILIZACIÓN 

La Sensibilización de nuestros empleados es un elemento clave en la gestión operacional de la 

flota y en la seguridad de nuestros empleados. El modelo de sensibilización está basado en 4 

grandes categorías; 

 

 

 

¿En qué consiste cada una de estas cuatro categorías? 

5.2.1. INFORMAR 

El objetivo es dar a conocer a los empleados información importante sobre la seguridad vial. 

Las acciones que se llevan a cabo son las siguientes; 

� Información mensual sobre aspectos de seguridad vial, remitida por mail a todos los 

empleados.  
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� Información bi-mensual sobre aspectos de seguridad vial con especial foco. Comunicación 

intranet y mail 

� Información permanente sobre qué hacer en caso de accidente y personas de contacto. 

Mínimo una vez al año 

� Manual de utilización del vehículo de empresa – se entrega en papel y formato electrónico 

con cada entrega de vehículo (cada 2 años) 

� Manual de prevención de riesgos laborales que recoge la información básica de la política 

de seguridad vial de la compañía, así como la conducción eficiente. Este manual se 

distribuye de forma anual actualizado, en formato papel y formato electrónico a todos los 

colaboradores. También se encuentra disponible en la intranet. 

5.2. 2. CONCIENCIAR 

El objetivo es concienciar a los trabajadores sobre la importancia de la seguridad vial.  

5.2.2.1. Reporte mensual (monthly report). -> a través de la publicación mensual de los 

índices principales de seguimiento de la flota y hse (nº de accidentes, nº de siniestros 

declarados, índice de frecuencia, índice de siniestrabilidad... Información remitida por mail y 

publicada en la intranet. 

5.2.2.2. Notas de Seguridad Vial. -> sobre temas específicos de la seguridad vial y la época 

del año en la que nos encontremos. Información remitida por mail y publicada en la intranet fe 

forma mensual. 

5.2.2.3. Semana de la Seguridad Vial. ->Entre el mes de noviembre y el de diciembre cada 

año se celebra la semana de la seguridad Vial. Durante toda la semana se organizan 

actividades; 

� Información: en la intranet y por mail se comunica información referente a la seguridad 

vial y resultados de Sanofi en cuanto a la accidentabilidad y siniestrabilidad. 
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� Testimonios: nuestros empleados que han sufrido un accidente nos cuentan en primera 

persona su experiencia y nos dan recomendaciones para evitar accidentes: publicación en 

la intranet. 

� Día de la Seguridad Vial: Conferencias y mesas redondas en todos nuestros centros para 

abordar distintas problemáticas de la seguridad vial, en las que participan organimos 

públicos con competencia en dicha materia; Mossos d’Esquadra, Policía Local de Madrid, 

GU de Barcelona, Samur, SEM, etc… y con la participación y soporte institucional de 

Fundtrafic (fundación de apoyo a víctimas de accidentes) y la fundación Stop Accidentes. 

5.2.2.4. Proyecto de compensación de la emisiones de CO2 de nuestra flota ->  los aspectos 

medioambientales también son importantes, de ahí que también sensibilicemos en este 

aspecto. 

� Comunicados semestrales sobre la evolución de nuestras emisiones relativas a nuestra 

red comercial 

� Comunicado renovación de flota, todos los vehículos con emisiones interiores a 120 

gr/CO2. Poner en valor el esfuerzo de la compañía para reducir su impacto ambiental. 

� Comunicación de la política medioambiental relativa a la flota, con carácter anual y su 

evolución en la reducción de consumos y emisiones. 

� Iniciativa Bosques ThinkBlue de Volkswagen – participación con 12 árboles por 

vehículo VW contratado. Actualmente más de 11.000 árboles que compensan un 30 % 

de nuestras emisiones de CO2. Cada año comunicamos nuestra contribución y la 

compensación obtenida – Mail, Intranet, Nota de prensa,  memoria de RSC.  

5.2.3. INFLUENCIAR 

El objetivo es Influenciar en las conductas de nuestros empleados, para ello desarrollamos las 

siguientes acciones; 
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5.2.3.1. Programa de identificación de conductores de alto riesgo – High Risk Drivers (I) -> 

La política de seguridad S-402 establece los criterios para ser identificado como un conductor 

de alto riesgo. Se informa cada 6 meses a todos los usuarios  sobre su perfil de 

conductor, a través de una ficha individualizada  que recoge los datos relativos a su 

desempeño como conductor (multas de circulación, multas de aparcamiento, siniestros con 

culpa y sin culpa, valor de reparación del siniestro…). Además, se informa a toda la cadena de 

mando de las clasificaciones de su equipo, aportándole a cada mando las fichas 

individualizadas y un archivo general de su equipo con las valoraciones y el detalle de cada 

uno de ellos. Es una información que cada responsable de equipo utiliza con sus equipos para 

concienciar y sensibilizar a sus reportes directos. 

5.2.3.2. Programa de Coaching en seguridad vial . -> El programa de Coaching en seguridad 

vial, nace a principios de 2014 y se implanta en septiembre de 2014. Se basa en sesiones 

programadas (2 anuales), en las que el manager realiza un proceso de observación y análisis 

de su equipo (conductores).  

Previamente los managers son formados en liderazgo y técnicas de observación en seguridad 

vial (ver formación específica). Se ha desarrollado una App para facilitar el reporting de la 

sesión y las recomendaciones emitidas por el manager y el colaborador, además que permite 

enviar fotografías realizadas en la sesión (estado del vehículo), así como un manual del 

manager que recopila toda la información. Estas 2 sesiones tienen un contenido diferenciado. 

La primera sesión se realiza entre los meses de mayo y julio, con 5 elementos críticos de 

revisión La segunda sesión se realiza entre noviembre y enero, con un planteamiento mucho 

más amplio y que contempla como las acciones formativas e informativas han impactado en 

los colaboradores. 
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5.2.3.3. Programas de colaboración con las instituciones y Asociaciones para la 

sensibilización en materia de seguridad vial. -> Sanofi ha establecido acuerdos de 

colaboración con distintos organismos vinculados a la seguridad vial; Sistema de Emergencias 

Médicas de Catalunya, SAMUR, Mossos d’Esquadra división de tráfico, Policía Local de 

Madrid. También ha establecido acuerdos para la promoción de la seguridad vial de forma 

general, como patrocinadores de Asociaciones sin ánimo de lucro que luchan contra los 

accidentes de tráfico; FundTrafic, Asociación DIA, Fundación Stop Accidentes. Estas 

organismos también colaboran con Sanofi en el diseño de su programa de seguridad vial, 

tanto formativo como de sensibilización y participan en los eventos organizados por Sanofi 

dirigidos a sus empleados. 

5.2.4. RECONOCER 

Por último nuestro programa de sensibilización cierra el círculo con el reconocimiento. 

El Reconocimiento es otro de los pilares de nuestro programa de seguridad vial y conducción 

eficiente. Nuestro programa de excelencia en la conducción (Driving Excellence Program) 

� Realizamos un seguimiento exhaustivo de cada conductor y de su evolución. 

� Cada año categorizamos a todos nuestros conductores en 4 niveles; bronze, silver, gold, 

platinum, dependiendo del nº de años que lleven sin tener multas de circulación y siniestros 

con culpabildiad (4 últimos años)  

� Los conductores Platinum, son reconocidos cada año mediante un comunicado en la 

intranet, un mensaje vía mail a toda la compañía, y una carta individualizada para cada 

conductor con una felicitación del nuestro Director General – Presidente. 

� Asimismo, los conductores Platinum son premiados con un viaje de fin de semana para 

dos personas, en la red de establecimientos con encanto de Ruralka o la red de Paradores 

de Turismo. 
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� Esta clasificación, es reflejada también en la evaluación de performance del colaborador. 

6. EL EMPLEADO Y SU FAMILIA; NUESTRA MÁXIMA PRIORIDAD. 

PROGRAMA (CARE) Traffic 

Por último cierra nuestro programa de formación y sensibilización en seguridad vial el 

programa (CARE) Traffic. Este programa nace de la premisa de que SANOFI es un agente 

esencial en el bienestar de sus empleados, en el desarollo familiar y social. Estar al lado de 

nuestros empleados y familias cuando un accidente sucede a cualquiera de ellos es otra 

muestra de nuestro compromiso empresarial. 

El programa (CARE) Traffic, nace en 2015 con el objetivo de reducir el impacto negativo de 

un posible accidente de tráfico sobre nuestro empleado, familia, compañeros y la propia 

empresa, favoreciendo la recuperación y vuelta a la normalidad familiar, social y laboral. El 

programa apoya al empleado, tanto sea el quién sufra el accidente como que sea un familiar 

de primer grado (padres, hermanos o hijos).  

Por ello, la víctima del accidente, su familia y quiénes trabajan con él/ella, dispondrán 

inmediatamente de especialistas con una larga trayectoria de atención a las víctimas, familias 

y entorno social facilitando información y atención multidisciplinar adecuada a la víctima y su 

entorno. Profesionales médicos, trabajo social, psicología, asesoramiento legal, terapéutas, 

etc… se pondrán a trabajar para reducir la duración y el stress en la fase aguda tras el 

accidente. 

7. RESULTADOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN 

SEGURIDAD VIAL 

Los resultados alcanzados en 2015 confirman el éxito del programa iniciado en 2011. 

Algunos de los datos que apoyan esta afirmación; 
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� MVA - % de vehículos que han sufrido un accidente mientras el conductor se encuentra en 

el interior del vehículo. En 2007 teníamos un % de 64,7 de la flota, en 2010 bajamos al 

32,28 %, este año, en 2015, tenemos un índice de 18,51 %, lo que significa una reducción 

del 52 % del índice MVA, lo que significa una importantísima reducción de la 

potencialidad de materializarse un siniestro. 

� Accidentes laborales con origen en un accidente de tráfico. En 2007 tuvimos 13 accidentes 

laborales con origen en un accidente de tráfico. En 2010 tuvimos 7 y en 2015, a fecha de 

30 de septiembre tan solo un accidente. 

� Índice de frecuencia acumulado (12 últimos meses) vinculado a los accidentes con baja 

con origen en un accidente de tráfico. En 2010 alcanzábamos un IF de 8, en 2015 nos 

situamos en el 1,14 

� La gravedad de los accidentes ha caído de forma espectacular, de un valor de 401,51 en 

mayo de 2012 a 52,91 en noviembre de 2015. Esto supone más de un 85 % de reducción. 

� Pérdidas totales  de vehículos. En 2007, tuvimos 6 pérdidas totales de vehículos (flota de 

1,200 vehículos), lo que representa un 0,5 % de la flota, en 2010, tuvimos 2 pérdidas 

totales (0,25 %), en 2013, 2014 y 2015 ninguna pérdida total. Las pérdidas totales son 

consideradas como accidentes de potencialidad extrema, es decir, pueden ocasionar la 

muerte del trabajador, de ahí la importancia de reducir a 0 los accidentes con estas 

consecuencias, como es la pérdida total del valor del vehículo debido a los daños 

provocados en el mismo. 

8. CONCLUSIONES 

Hace 5 años lanzábamos un ambicioso plan para gestionar la seguridad vial de nuestros 

empleados. A lo largo de todo este tiempo hemos lanzado acciones y programas innovadores, 

todos ellos encaminados a formar y concienciar a nuestros empleados de que los accidentes de 
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tráfico pueden ser evitados. No entendíamos este programa como algo simplemente para 

cubrir la obligación legal, sino que pretendíamos ir a la raíz de la problemática, entendiendo 

que todos podemos cometer un error y ser víctimas de un accidente de tráfico. Desde la 

convicción de la empresa, de que no es aceptable una víctima por accidente de tráfico 

mientras ejerce su profesión (ámbito laboral), diseñamos un plan estratégico que abordaba la 

seguridad vial desde una forma integral; usuario, vehículo, políticas de empresas y influencia 

en la sociedad. 

Hoy podemos decir sin apelativos de ninguna clase que los hemos conseguido. Tenemos una 

política de seguridad vial que regula todo lo que tiene que ver con la prestación de la actividad 

laboral y el uso de los vehículos de empresa, tenemos un Comité de Seguridad Vial que vela 

por el cumplimiento de la política y por desarrollar acciones y programas que nos dirijan a la 

consecución de nuestros principal objetivo, 0 víctimas. Disponemos de una flota de vehículos 

de empresa formada por los vehículos con mejores puntuaciones EuronCap y con todos los 

sistemas de seguridad que hoy están en el mercado, por lo tanto vehículos que protegen a las 

personas y facilitan la conducción, incluso corrigiendo posibles errores del conductor. Nos 

hemos convertido en un referente empresarial en la seguridad vial y así somos reconocidos 

prácticamente por todas las instituciones públicas con competencias en seguridad vial y por 

las asociaciones de víctimas (Stop Accidentes y Fundtrafic) y la propia asociación Española 

de Gestores de Flotas.  

Y creemos  hemos conseguido tener el programa de formación y sensibilización más 

ambicioso que podíamos pretender, con más de 250.000 euros de inversión anual en 

formación, más de 4.800 horas de formación anuales en seguridad vial y con unos resultados 

realmente impresionantes, por lo que el programa está resultado un éxito. Un aspecto 

importante, es que no es un programa cerrado, constantemente re-evaluamos acciones, 

definimos nuevas y lanzamos nuevas. 
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9. ANEXOS 

9.1. PROGRAMA DE FORMACIÓN EN IMÁGENES 

1. Curso e-learning 1. Principios básicos de HSE. Módulo específico de seguridad vial y 

conducción eco-eficiente para todos los empleados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Curso e-leraning 2. Conducción segura y eficiente. Curso que repasa los aspectos más 

importantes para tener una conducción segura y eco-eficiente. 
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Los protagonistas del curso, el propio equipo de HSE y el director técnico de la escuela de 

conducción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Jornadas de conducción segura y eficiente. Niveles 1, 2, 3 y 4 
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9.2.PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN EN IMÁGENES 

1. Información mensual sobre consejos de Seguridad Vial – Notas de Seguridad Vial 
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2. Información bi-mensual sobre aspectos de seguridad vial y mantenimiento del vehículo. 
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3. Información permanente sobre cómo proceder en caso de accidente o cómo comunicar un 

parte de declaración amistosa… 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Manual de utilización del vehículo de empresa y contrato de buen uso del vehículo de 

empresa. 
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5. Manual de Prevención de Riesgos Laborales y Medio Ambiente.  
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6. Monthly Report (Reporte Mensual) 
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7. Semana de la Seguridad Vial;  

Testimonios en primera persona de empleados que han sufrido un accidente y consejos para 

sus compañeros; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesas redondas con participación de los servicios de emergencia, víctimas, formadores, etc… 
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Mensajes específicos por correo electrónico y en la intranet sobre los eventos organizados 

durante la semana de la seguridad vial; 

8. Proyecto sobre compensación de las emisiones de CO2 de la flota de vehículos. 
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9. Programa de identificación de conductores “riesgo”. 

Ejemplo de las fichas individuales que son emitidas por cada empleado que conduce un 

vehículo de empresa; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Mensaje a toda la cadena de mando sobre sus reportes directos, incluyendo toda la 

información de forma individualizada y agrupada. 
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11. Programa de Coaching: el proceso se ha convertido en un App instalada en todos los Ipads 

de los empleados, de esta forma el proceso de evaluación es ágil, sencillo y sobre todo con 

información en tiempo real. 
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Permite mantener un registro histórico para cada empleado con toda la información originada 

en las evaluaciones semestrales y anuales. 

 

 

12. Programa de reconocimiento de los buenos conductores: tarjetas personalizadas para cada 

empleado con su nivel. 
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13. Comunicado en la intranet de los conductores que han alcanzado el nivel Platinum y carta 

de reconocimiento por parte del Director General – Presidente de Sanofi España y Portugal. 
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9.3. POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL  

Se adjunta la Política de Seguridad Vial. Documento en PDF de 27 páginas. 


